
Plan Cordobesa

Coop. Serv. Públicos



CONDICIONES

Condiciones aplicables para ventas en

entes adheridos con Cordobesa crédito en

3 cuotas durante la vigencia de la

promoción

Aplicando el coeficiente, se traslada al cliente el costo financiero de la

transacción y el ente recibe los fondos en su cuenta como en una venta

de contado con TC.

Plan Arancel Tasa Directa
Plazo de 

Pago

3 cuotas 1,80% 10,76% 18 días h

Cada $ 10.000, el cliente paga $ 11.790 con

tarjeta de crédito Cordobesa en 3 cuotas

fijas de $ 3.930

Cada Paga En 3 cuotas de

$ 10.000 $ 11.790,00 $ 3.930,00

Coeficiente

1,179



CONDICIONES

Las Cooperativas de Servicios de Públicos podrán adherir al plan de 3 cuotas fijas para

el pago de los servicios con tarjeta de crédito Cordobesa MasterCard y Visa a través de

los canales que se habiliten a tal fin de manera digital y/o presencial.

Para adherir al plan es necesario informar al Banco el Nro. de comercio del cual es

titular la Cooperativa a los fines de cargar las condiciones promocionales y que el

mismo pueda estar operativo a los 3 días hábiles.

Los Nros. de comercios informados podrán ser de adquirencia Fiserv y/o Payway pero

en todos los casos con cuenta recaudadora en BANCOR (la promoción no aplica en

Mercado Pago, Getnet, Viumi, étc.)

En el caso de operar con un agregador de pagos y/o plataforma (Pagos 360, Pay Per

Tic, Mobbex, étc.) tener en cuenta que la promoción no contempla los costos ni plazos

adicionales que correspondan a estos proveedores.

No contempla el análisis los costos relacionados a impuestos que se aplican según la

condición fiscal del ente y que son parte habitual de la operatoria.




